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TI'rllLI I 

ltEGLAHEHTO. DE ORGAH!ZACIOH lKºfERHA 
HUHICIPALIÓAD DE HEGRETE 

G,eneralidadéa 

Art. 1 Este reglamento municipal · regula la · estructura y 
organización interna de la Hunicipalida~ asi como lee funciortes 
generales y especificas asignadas a las . distintas unidades y la 

· n~cesaria coordinación entre ellas • 

. Art. .2 : l.a l1ur) :~cipaliéad de acuerdo al articulo 2 de la Ley 
Orgénica Gonsti tuc:lonal . respectiva esté constituida por el 
Al~~ide, ~ue es ~u máxima ~utoridad, y p~r el Conc~jci; a los que 
l~s corresponde iaa ~bligaciones y atribucion~s que se~ale la ley. 
La Hunicipalidad cuenta además con un Cons~jo Ec~n6mico y Social 
r:ie carácter conalll tivo. 

Art. 3 : La Hunicipalidad para su funcionamiento dispondré de las 
uni.dades que este reglamento contemple, las qut:? tendrán las 

. atribuciones y d~beres que éste misn.p les dé. 

Art. 4 : El Alcalde, máxima autoridad de la Hunicipalidad, ejerce 
su dirección . y · administración superior y su'pervigilancia de su 
funcionamiento con arreglo a la Ley Orgánica Constitucional que 
las rige. 

TITULO II Es.tructura 

Art. 5 La . estructura de la t1unicipalidad_ se · conformara co.n 
. Ói~ecciones, ~tie tendrán dependencia directa d~l Alc&lde. 
· · ~etas' Direcciones son las siguientes: 

( - Seci·etarla Municipal. 
~ .;,· ·secretaria Co111unal de Planificación y Coordinación 
/ - D~sarrollo Comunitario. 
/ ~ A~~inistración y Finanzas. 
f ... ·Obras l1unicipales. 
® - Tt'énsi to · y Patentes. 

- Administración Educación Hunicipal. 
A.dininistración Salud HunicipaL 

Art. 6 : Las Direcciones Hunicipales tendrán bajo su . dependencia 
las secciones que las ~ntegren. Cada ~ección desempenaré su 
~ccionar e~ areas de trabajo. 

· .... 
. Art. 7 La eatructura a~nalada en el articulo anterior 
concreta fB la Hunicipalidad de Negrete de la siguiente manera: 

- Secretaria Hunicipal. 
¡ 2 - Secretaria Comu,nal de Planificación y Coordinación 
¡ 
1 
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Dedarrollo Comunitario. 
3.1.- .Sección Servicio Social. 

3.1.l~- Area Asistencia Social. 
3.2.- Sección O~ganizaciones Comunitarias~ 

3,2.1. - Area Or~~nizaciones Territoriales. 
3.2.2. - Area Organizaciones Funcionales. 
3.2.3.- Area Desarrollo Rural. 
3.2.4. - Area Actividades Relevaritea. 
3.2.5.- Area Comunicaciones y Extensión. 

('\ 3.2.6.- Area Relaciones Públicas. 
~- Administración y Finanzas. 

4.1.- Sección Recursos Humanos. 
4.1.1.- Area de Recursos Humanos. 

4.2.- Sección Finanzas y Gestión Admin~atrativa. 
4.2.1.- Area de Tesoreria Municipal. 
4.2.2.- Area de Contabilidad y Presupuesto. 
4. 2. 3. -· Are.a de . Finanzas. 

r:s · 4. 2. 4. - Area de Gestión Administr.ativa. 
~~- Obras Municipales. 

· 5.1.- Sección Edificación y Obras. 
5.1.1.- Area de Urbanismo y Edificación. 
5.1.2.- Area de Ejecución de Obras. 
5.1.3.- Area de Pavimentaci~n . 

5.2.- Sección Aseo y Ornato. 
5.2.1.- Area de Aseo. 
5.2.2.- Area de Ornato. 

l~Á~~ito y Patentes. 
6.1.- Sección· Tránaito y Transport~ 
6.2.- Secció~ Patentes. . · 

6.2~ l.~ Area de Patentes. 
r--.... .. 6. 2. 2. - Area de Cementerios. 
~- Ad~in1strac16n Educación ttunicip~l. 

Público. 

7.1.- pepartamenta de ~dminietraclóri de ~ducación 
; · ·Hun.icipal • 

. ~- Administración de Salud l1unicipal. 
8.}.- Departamento de Salud e Higiene Ambiental 

· ' Municipal. . 

Art .. 8 : Integra~án además la organiza'ción m~nicipa1 el Juzgad.o de 
· ~licia Local, yél. Gomi té Técnico Administrativo, . el Gabinete de 

VAlcaldia, VÍª Unidad .de Cpntrol Interno y · la u!'l~dad Juridica .. 

~ Art. 9 : Las unidades e instancias ya · se~aladae se estructurarán 
de acuerdo al , Q.r.g~n1:'gra111a que a .continuación se establece. 
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TITULO III: Unidade1:1 Hunicipales, l)bjetivos y Funciones 

Capitulo I: Secretaria Municipal 

·.· 
Art. · 10: La Secretaria Hunicipal tendrá como objetivo apoyar la 
gestió~ y desarrollo de las actividades ad~inistrativaa del 
Alcalde- y del Hunicipio, procurando le máxime eíiciencia 
adr.ninistrativ~ interna de la Municipalidad en el marco de las 
normas leg.eles vigentes. 

Art. 11: La Secretaria Hunicipal•· estaré a cargo de un Secretario/a 
· Huni~ipal, cu~á~ funci6nes principales serán~ 

a.~ :Dirigir las actividades de secretaria ad•inistrativa 
del Alcalde y del C~ncejo; 

b.- Desempef'larse . como ninistro de fe en todas las 
a6tuacion~s municíp•les; 
. . c. - pesarrollar las actividades especUicas que la Ley 
Orgénica Con~titucional de Hunicipalidades le asigne en relación a 
le formación del Consejo Económico y Social ComunBl; teles como: 
- Abrir el registr~ a que hac~ referencia el art. 77-C de la ley 

·. de l. uerdo a · lo que sef'lala el art. 77-D . de la Ley Orgánica 
~onst tucional Hunicipal. . 
- -Ef tuat la ~ublicación a que se refiere el •rt. 77-E de la Ley 
Orgá~ca Constitucional Hunicipal. 
- Ci ar a. re.\Jnión . e .l,os representantes de , las organizaciones y a 
las personaR naturaies o jurídicas inscritas, para que se 
const tuyan ~1 asa~blea e fin de elegir a los miembros del Cons~jo 
Econó~ico y Social, de acuerdo con lo prescrito en el ert. 77-G 
de l~ Le'y Org.ánica Constitucional de Hunici.palidades; 
· . d. - Proveer oportunamente los ~ecursos humanos a las 
Unid des' . quj? · lo requieren, habilitand() . y seleccionando al 
pera nal, •Pt~cando las normag relativas a la carrera funcionari~; 
y 

· Alcalde. 
e. - . 'Todas las demás que le encomienden las leyes o el 

tapíf~lo 11: Secretaria Co~unal d~ Planificación 
y Coordinación 

Art. 12: La Secretaria Comunal de Planificación y Coordinación 
seré la 'secretaria técnica permanente del Alcald_e y del Concejo, 
siendo su obj~tivo · prestar asesoria en la elaboración del plan 
c~munal de desarrollo y ~el presupuestQ municipal; asi como en le 
adecuación de ést.os. ' 

Art. 13: 

secretaria técnica .permanente del A 
la preparación y coordi~ación de las poli 
y proyectoa de desarrollo de la comuna; 



~.· 

b. -
programas de 

· municipal; 

Asesorar al 
plan comunal 

AlcaldE>. en l .a 
de desarrollo 

elaboración de los 
y de presupuesto 

· c. - Evaluar el cumplimiento de los ·plan"?.e, programas, 
proyecto~ y · del presupuesto municipal e intormar sobre estas 
materiaa al Alc~lde y al Concejo¡ 

· .·· · d. - Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de . la 
· situación' de deRarrollo de la comuna, con énfasis en los aspectos 
éo6iales y terri~orial~s: e. "." F:omentar vinculaciones de carácter técnico con . los 
servicios póblico• y coh el ~ector privado de la comuna; y 

· · f.- Recopilar y mantener . la información comunal y 
regional atinente e sus funciones. 

Capitulo III: Dirección Desarrollo Comunitario 

Ar:t. · 14.: La iiirección de Desarrollo Comun;i. tario tiene como 
. objetivo· asesori:fr al Alcalde, al Concejo Comunal y . al Consejo 
Económico y Social Comunal ~n . la promoción del desarrollo social, 
económico y cultural de la comuna, considerando especialmente la 
int~grac~ón y p'rticipación de sus habitantes. 

· Art. 15: La un~dad encargada del desarrollo comunitario tendrá 
como funciones é~pecific~s: · 

a. - AJ=lesarer al Alcalde, ¡il Concejo ComunfJl y al Consejo 
Económico y Social Comunal en . la promoción del desarrollo 

.. . com1.1niterio; · 
b.- Prestar asesoria técnica a las organizaciones 

comunitarias, . mi)~teniendo vinculación permanente Cóll ellas; 
c. - -P~~ .oponer, coordi.nar y eje.cuta'r ' cuando corresponda 

medidas tertd{eh\es a materializar eccionea rel:acionadaa con 
asistencia so.cial, capacitación, salud púb~ica, · protección del 
medio . ambiente'> educación y cultura, . deporte y recreación, 
p~omoc{ón del ~~~leo y turismo; y 

d. - ,Qtras f .uric:lonea que la ley aef'lale o que la autoridad 
. superior le en.c.omiende, las que se ejecutarán · a través · de las 
secciones .que d)rresponda. · 

Art.. 16: La Dirección de Desarrollo Comunitario contará C·on las 
secciones de Servicio Social, que contará con el ·. a,rea de trabajo 
Asistencia . Social, y de Organizaciones Comuni terina, que tendrá 
como areas de tíabaj o Organizaciones Terri t .or:iales_,. Organizaciones 
Funcionales, . ·D,esarrollo Rural, Activida~es Relevantes y 
Comunicación · y ·Extensión; todas las que tenµrán los objetivos y 
! .unciones que se " indicarán en las disposi<;:ióries . siguientes. 

Art. · 17~ La ~~cción de Servicio Social tendrá como 
contribuir a la solución de loa problemas . socioeconómi 
~f~ctant'a los habitantes de la comuna, procura~do las con 
neceser as que le permitan a.cceder a una mejor calida·d de 

. Su& tunciones especificas serán: · 
. ~ . , . . 

1 
1 
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ª· - E~a·bÓrar diagnósticos que permitan identificar loa 
problemas ·aocial-es y loa aed.t orea -de la comunidad a:tectodon, 
manteniendo regiotron octuolizndoa de la realidad c~munnl: 

· · b. - Oc:?.finir loa diallntoe nivt>l!?a socioec.onómicoa dl' ln 
poblaci6n que requiere asistencia social; 

c.- P~ocurar la satisfacción de las necesidades bésicas · 
d~ 1a población. en situación de extrema pobreza de la comuna; 

.d. - · Hacer efectiva la entrega de loe distintos 
beneficios contemplados en los programas y Etctividades de 
a·aistencia social de car~cter estatal o de otroH organismos 
orientando a loe ··necesitados e inf orméndoles sobre l ps servicios y 
beneficios qu~ ~xi~ten para su atención; 

e. - Atender y auxiliar transi toriain.ente situaciones de 
emergencia o : de necesidad manifiesta que afecten a personas o 
familias de la comuna, organizando y coordinando con la 
colaboración de .las autoridades correspondientes las labores de 
s~corro y auxilio que sean necesarias; y 

. !. .., Coordinar el deaa~Tollo de acciones sociales 
conjuntas coh otras instituciones p~blicas de voluntario o 

-· -· privadas, en beneficio. de la co·;unidad. 

A.rt. 18: La Sección . de Servicio para cumplir con au 
funciones especificas su érea de trabajo seré la 
Social. 

objetivo y 
Asistencia 

Art. 19: La S.ección .de Organizacione?a Comu,.nitar:4.as tendré como 
· objetivo promov.~I'. . la organización, consolidación y participación 
activa de las · ~)r'.ganizaciones comunitarias y de los vecinos en 
general, en !~( desarrollo de la comuna •. Aqemás, de procurar a 

· través del deporte y la recreación el · desarrollo fisico, 
intelectual y moral d~ l~e personas y la integración de la 
comunidad. . . . 

Este nbjetivo ~e v~rá complementado con la contribución 
. al desarrollo ;11 · ~istico cultural . de la comunidad, animismo a la 

prómoció.n . de :Ja.u-. actividades turisticaa en .la . comuna ~ 

Art. 20: :Para . cumpl.ir con este objetivo la 
· Organizaciones , :-0 omuni torios deaarrollar:ii las .. are.as 
especifica~ que c~e seílalarán a continuación. 

Sección de 
de trabajo 

· Art. 21: , Las funciones del érea de trabajo de Organizaciones 
Territoriales serán: 

a. - c;c:insti tuir el .can.il de comunicación entre la 
Hunicipalida~ ~ y l~s organizaciones territoriales: 
. b.- lnformar, orientar y apoyar técnicamente a la 

· comunidad . organizada, capacitando · sobre las formas de solucionar 
· problemas com~~~les qüe loa afecten: 

· c. - C.oQrdinar y colaborar en el accionar de las juntas . 
de vecinos en l~ ejebución de programas de desarrollo comuna!: - . .. ~ . 

. j . d. - Controlar el correcto cumplimiento de la legisla ~"-O Df ~ 
Y procedimiel\1;.0s · que regulan la generació~n. funcionam·ien .,s't'y «"Q 
participación de la~ juntas · de vecinos ; · · · · S> SECRETARIO ~ 

¡ e~-: H~ntener actualizado el . registro . de Junta . ~dl&UN\CIPAL y ;:;:: 
.Vecinos ! existentea ' en la comuna: ~*ALCALOIA * 

//111 - - ~ · "'~ 
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f.- tumplir eón las funciones especificaa dispuestas en 
~a Ley nómero 18.8~3; y . 
·· . · :. g~ - A~esorar a las juntas de vecino~ en toda materia que . 
per;Jnita fa.cilitar su funcionamiento. . . · · 

··~ . . . . . . . 

Art .. 22: Las ·funciones del área de trabajo de Organizaciones 
Funcionales . soil las mismas · dadas para el · érea de trabajo de 
Organizacioneá. Terri:toriale6, pero en relación con las 
organizaciones comunitarias funcionales definidas en el articulo 
'77-B, . letra , a, de la Ley Orgánica Constitucional de 
liunicipalidades . 

En especial: 
a.- Promover la pa~ticipación y desarrollo de 

actividades deportivas y recreativas en la comuna; 
b. - Elaborar y d~sarrollar programes y eventos 

deportivos y re6ieativós ~n la comuna} 
c. - ·Proveer asesoría técnica deportiva a las distintas 

organizac;:i~ones comunitarias . de la comuna; 
· d. - Coordinar la participación de ot ras entidades 

póbli~as o privadas para le .realización .de actividades deportivas 
y recreativas en la comuna; 

· e.- Mantener canales de información y comunicación 
eficierites que pcisibiliten la oportuna participación en las 
actividades deportivas y recreativas ~ue se progrim~n ; 

f.~ Desarrollar, · canalizar, estimular y promover las 
inquietudes ar~istico culturales en . la comuna; 

g. - Programar y ejecutar acciones de dif uaión cultural, 
bas~das e~ lo~ ~aiores sociales y nacionales propios de la 
.comunidad; : . 

h. - Orientar e inte.grar a las organizaciones y grupos 
comunitarios en el desarrollo Y extensión de actividades artietico 
cu~tur~lea~ e . 

. i. - ".Promover y coordinar 
y/o privapos · ~l deearro1lo de 
art~sticas ~~iturales en la comuna. 

con otros organismos públicos 
actividades turisticas . y/o 

Art. 23: El ér~~ de trahajo de Actividades Relevantes tendré como 
funciones e~p eié{~i~as las · sef'iale_das para las éreas indicadas en 
los articules a~teriores . ~n ~a me~ida que sean compatibles con el 

. carácter de ) ·~·~ ' ' orgérnizacj..ones definidas , en el. articulo 77-B, 
letras b y e, de la Ley Orgánica Cons t itucional de 
Hunicipalidades : 

Art. 24: ·El área de trabajo de Desarrollo · RurE.l tendré como 
objetivo la promocióri y progreso de loe sectores rurales, para el 
cumplimiento de .ese objetivo .tendré como funciones ~speciíicas las 
indicadas en lo~ tres · ·a,r ticulos anteriores e11 cuanto 
c~mpatibles y tengan ~inculación con el sector rura l 

1 
.3, - Difundi'r y pr amover el patrimonio y la act 

turist~ca de la comuna; 
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b. - EJ._aborar programas· de qápaci taci 6n tecnica y 
práctica que apoyen el desarrol¡o del deporte en la comuna; . 

c. - -Elaborar, desnrrollar y evaluar· programes de 
capacitación, tendientes - a ampliar las posibilidades ocupacionales 
de la fuerza • laboral de la población ceeante, desocupada o 
discapacitada; y 
. . . q, - Promover la creación y funcionamiento de talleres 
artesanales-, r:entros sociales, cooperativas y otras obras 
soci~l~s destinad~s al bienestar de la comunidad en general. 

Art. · 26: El á1'ea de trabajo de Relaciones Públicas tendré como 
·.objetivo procurar el eficiente desarrollo de les comunicaciones 
entre _ la comunidad y el Municipio. - · 

Para cumplir con el . ob~~tivo contemplado en el inciso 
ante~ior tendr~ c~mo funciones especificas: 

a.- ttantener oportunam~nte informada a la comunidad 
sobre lai actividades municipales y otras materias que sean d~ su 
i~terés; · - · · 

b.- Informar al Alcalde sobre planteamientos 
· relacionados con la administración de la ca.muna qüe ~e publiquen o 
transmitan a través de los ~edios de comunicaci6n social o 

- directaniente -por · loe . habi tantea de le comu.na; · 
c.~ Asesorar al Alcalde en todas les materias :relativas 

a . relaci~nes póblicas, comunicación social y actividades 
protocolares; · -

d.~ Programar y apoyar el desarrollo de las actividades 
pública~ j protbcolaies del Alcalde; y 

. e'.- -'- ~anteher un archivo actualizado con todas las 
publicaciones . r'elacionadaa · con la administrEición comunal. . ~ : . .. . 

Capi~~lo IV! D1recc10n Administración y Finanzas 

· · Art. 27: L_a ~irección de Administración y Finanzas tendré co,mo 
~bjetivo p:roriurar la óptima provisión, asigriación y utilización de 
Jos recursos numanoa, económicos y materialei:i necesarios pera el 
funcionamient~ ~unicipal. 

Art, . 28 .: La l)nida_d encargada de la Admi,nistración y Finanzas 
· tendré las eig~l~n~es funciones: 

a. - ,.-Ases.orar al- Alcalde en _ la adminietraci ón del 
personal de la ttuni6i~alidad~ 

b.~ Asesorar al Alcalde en la administración financiera 
de los bienes municipales, para lo cual 11? corresponderá 
eapecificamente! 

Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de 
cualquier tipo _de ingresos municlpales, a excepción de equ:.e~~~ ... 
que la ley o este reglamento entregue a otra Unidad _municip \\)~O Ot "' 
Colabor~r . e~ la elaboración del presupuesto municipal; ~ ''<C'Q 

- Visa~ los .d~cretos de pago; _ _ J CRE'O,RIO ~ 
- Llevar ' la ~~ntabilidad municipal en conformidad con 1 :-niftj~lt'W"l ~ ;:;=: 
de lal conta9ilidad · nacional y con las instrucciones ~e t>,LeRLOI" * 
Contra , oria Ged-ral de la República imparta al respectó; * ~ 
- Controlar la gestión financiera de las empresas municipal ; f//11 REG\O 
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¿'.~~~· Efec_tuar los · pagos municipales, manejar la 
respectiva y rendir cuentas a la . Contraloria 
.República; y 
~ · Reca~dar .i y · perc;l.bi r los ingn .sos municipales 

cv.enta bancaria · 
General de la 

y fiscales que 
correspon?a'.n; 

~-- En relación con los servicios traspasados · le 
.. -c.orresponde las ·tunciones que se sef1alan en · la letras a . y b, de 
~ate a~ticulo, en · ios aspectos normati~os y .de control; y · 

· d~ - Otras funciones que ·la ley 6 la autoridad ·superior 
le designe, las que se realizarán por la oficina correspondiente. 

Art. · 29.: La Dirección de Administración Y finanzas contaré con las 
. Seccio~ea de H~cursos Hum~n.os, . que tendré como . áreas de trab~jo 
Personal; y de .Finanzas y GestiÓn Administrativa, cuyas áreas de 

·. traba'jo serán Tesoreria . Hunicipal, . Contabilidad y Presupuesto, 
Finanzas y Gestión Administrativa, . todas las cual.e-e tendrán los 

. objetivos y funcion~s que .se indicarán . en l"s disposiciones 
.·. siguient,es. 

:Arf~ :' . : : ci0:: La Sección Recursos Humanos tendrá como objetivo el 
'optimar .la administración del personal municipal. 

$us . funcitines ~spe6ificas son: 
a~ - Proponer las politices ·generales de administración 

. de los recurso.a humanos, teniendo en consideración las normas 
estatutarias pertinentes y los principios de administración. de 
:personal; ,., ... , . . · 

J b~ :-J Mantener actualizado los registros con toda la 
informac-i6n referida al . personal y sus antecedentes; 

; c. ; tt~ntener . un archiv6 con la legi~laci6n que afecte al 
person~l m.~nicl. pal, asesorando oportunamente· e éstos sobre las 
materias d• su natural~2a: · · . . . . · 

1 . r"éL ~ . Ejec~tar y . tramitar la incorporación, promoción, 
retiro i o i;iesti~aci6n del . personal, como también lo relativo a 
licencias, perm+soé~ esi.9naciones :familiares y todo lo ·relacionado 
a scili6itu~es 6on inquietudes del personalJ 

e. - Proponer y llevar a cabo programas de capacitación 
para. e.l personal, de acuerdo ... a · los . lineamien;tos . generales 
entregados ·. p~r e1 Alcalde y las . unidades de . las distintas 
reparticio~es; . . 

. . f.- Controlar le asistencia y horario ·de trabajo; . 

g.- Velar por la correcta aplicadión . d~l sistema de 
calificaciones del personal; 

h.- P~eparar y actualizar escal~fones del personal, 
teniendo en consideración · las normas estatutarias p.ertinentes; . 

1. - Programar y ejecutar programas de bienestar para el 
personal, supervisando las unidades de casino, sala cuna, jardin 
infantil, en baso que éstas · existan, como también la unidad 

. sanitaria y de . seguridad y otros de asistencia social, in:forma-""'ll,,li!,~~ .... 
las soluciones; · · 

registrar las .remuneraciones. ·· . . 
1 

' j .'- Calcular y 
personal; 
· ! . k. - Proponer, " en conjunto con otras unidade.s, ma 
de des¡cripciórl y qe especificaciones de cargos¡ y 
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· ~ ~f Velar porque . el personal pueda hacer e:fectivo sus 
derechos estatutarios. 

,4.rL 31: Para el cumplimiento del objetivo y reelize.ci6n de les 
.funciones ·ea;ta Sección de Recursos Humanos contaré con el área de 

. trabajo de Personal. 

Art. 32: La Secci.ón de Finanzas y Gestión Administrativa tendrá 
como objetivo efectuar con e:fic.iencie la recaudación de "los 
i ,ngresoe y ejecución · de los pagos municipales, apoyando la . gestión 
financiera d~l municipio mediante la elaboración · y mant~nc10n 
actualizada de loe registros presupuestarios Y. contables, 
emitiendo oportunamente in:formee financiE;>ros en c1;mformidad · con 
las normas de l~ co~~abilidad nacional e in~truccionea que imparta 
la Contraioria General de la República. . 

Ad~más deberé procurar la máxima eíiciencia en la 
.obtención de loe recurE¡oe económicos, guardando de procurar un 
~decu~do y eficiente . desarrollo de las actividades administrativas 
municipales¡ ~~oveyendo para ello recursos m~teriales y 
condiciones · ambientales. que sean n_l)?cesarias. 

Ad.. 33_: La Sección de Finanzas y · Ges.ti6n Adminiat retiva para 
. cumplir con $US objetivos y efectuar B\.!8 funciones contaré con les 
éreas . de trabajo de Tesoreria · Hu ni cipal, Finanzas, Gestión 
Administrati~a y Contabilidad y Presupuesto. 

' ~rt : ;." 3,.\~) El ~re~ de t.rabej ~ de Tesoreria Hunicip.al tiene como 
objetivo espeóifico efectuar con eficiencia la recaudación de los 
ingresos y ejec\1tar los . pagos· municipales. . . 

Pa~a cumplir este objetivo debe efectuar las siguientes 
'funciones: ·. ' ··· · ·· · · · · · . · .( 

. . : a . ;:... Recaudar y per cibir los ingresos por los distintos lV V A.-~ Y 
. co~cepfos, tales .como impuestos , contribuciones, derechos /. , - : ;t;..\: 
muni9ipalee y ot~os; ~ 

· . . b ~ :- Hantene.r -. la custodie · de valoreE;J y garantiae 
· extendida~ ,ª f~vor ~'é ia ttunicipalid~d: 1 

· . . c. - . E · tu ar op q.rtunamente . lo.e · pago a · municipales que ·/ ·· 
correspo11da; .rb-rJ Q .._..., .... _,~ i ,1. ... · ·-:- ~ V\. . 

~ _ d. ~ Uaneja1· las cuentas bancar · as muni6ipales, r i ndiendo . 
· -. .uenfi1 a la Co.~tralorie General de la República: 

,,.< .-- · e~ - I( évisión de formularios de ingresos y gastos pare le 
,,_,) · . ~ rrendiciOn de cuentas a Contraloria General de la Rep¡ública como a1 L .J<_ 
~ ._ ._,.~ ·'. . la unidad_ ,d~ auditor i a interna que correspond~; ,;G """'--~~O. ~ -~ <f¡ ~ "" .,. /' 

f;_ \ :,., 1 / _. -:- , Ela ora~0r_egi~tros e informar periOdi-é amente a -(J..oe' F •.• t -r(~ ¡. . .t', 
e ,/ .. l. , .... ~Tí'íB'iños · ue co re-s-.pónd:fi , E'n materias que sean de su . , , , , ¡; 

..<' I' . . r . ,,,...~~ ,.. t:tt \ 
¡;;. . competenc:f.~Ji-
/ ,,.t- '.1 ), ;...., " · ·. Hev.:j.sar el comportamiento · real de los · ingresos y 

. i'(/ r ' / egresos eh elación a.l presupuesto de . caja e informar a las 
· ,'-.. · · . unidades le ·rrespondientes; · ..e:~==::~ 

.., ~ -~ 1 V " . . l . ~- Pegar .).es remuneraciones . del persorial rnunic.ipal; 
~ -~Fv ·1 · · ~· Realizar las invereion.e.a ·de los saldoe estecio 
{:·: ~ r . ~.. de Cl!ij 

1 1
efn el casp que proceda. 

1 
• 1 
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Art. 35: El área .de trabajo d~ Contabilidad y Presupuesto tiene 
como objetivo especifico . apoyar la gestión :financiera municipal 
mediante la · elaboración y mantanclón actualizada de los registros 
presupuestarios y con tables y la em.isión oportuna d~ in.termes 

· financieros en conformidad con las instrucciones q'Je imparta . la · 
Contraloria General . de la República. 

Para cumplir este objetivo se~án sus funciones las 
siguientes: .. . . . •\ 

· a.~ Registrar y mantener actualizada le 
municipal, en < conformidad con · las normas de la 

contabilidad 
contabilidad 

imparta le nacional y con las instrucciones que al respecto· 
. Cont~alo~1~ peneral de la República¡ . 

· ·. . . . : b~; .Elaborar estados y/o _informes requeridos por lee 
·· distintas unidades municipales, el · Alcalde, . Con~ejo y otras 

. entidad~s o ser~icios públicos¡ 
·é: -\ Colaborar en la 

· .. municipal.¡ " 
elaboración. del presupuesto 

d.- Elaborar los decretos de pego y loa c~mprobentea de 
· .egresos que corresponde¡ .· 

. . . • r :' .. 'i . 
· . ·e.-, Hantener actualizada laa disponibilidades · 

. presupue_starias y de caja en .. relación . a cada clasificador 
: presupuestario¡ y . 

. .. . . ):·;;- llantener • e .l registro y control · de los documentos que 
han dado origen a imputaciones contables y que constituyen el 
~espalda de es~os. · · 

Art. 36: El · érea de trabajo ~e Finanzas tiene como objetivo 
procurar ,J.a máxima e:(iciencia en la obtención de los recursos 

.. económicos: .. 
Para dar cumplimiento con estos objetivos debe efectuar 

las siguientes ftincionea especificas: · 
ª:· - Est:udj,ar, calcular, . proponer, :fiscalizar y ·regular 

la percepción de cualqUier ·tipo de ingresos . municipales y 
fiscales: , · . 
.:--- b. - Cbntrolar · la . gestión financiera de las . empresas 
' niunicipaleEJ¡ 

c. ~ Colabor~r e~ la preparación del . presupuesto de 
ingresos munici alee su actualiz ón• 

d. - Administrar loe activos municipales en cuanto a 
concesiones, •' ventas¡ remates y otros aspectos . de los estadios, 
gimnasios y otras propiedades municipales o bienes nacionales de 
uso público; 

Art. 37: &l érea de trabajo . de Gestión Administrativa tiene como 
objeti~o especifico prócurar el adecuado y eficiente desarrollo de 
actividades .· administrativas municipales, proveyendo los recursos 
mat~riaies y condiciones amb~entalea que sean necesarias. 

Para cumplir . con dicho objetivo especifj.co tiene como 
funciones: 

1
1
· a. - Adquirir, distribuir y mantener bienes 

para l funcionamiento ~e la Hunic1pal1dnd¡ 
. b.- Tener e su cargo y disponer · se 
re4ue~imierttos! el uso de loa sistemas de comunicació 
medio4 de ~ranéporte municipal; 
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c. - Adminii;trar los servicios generale13 y menores de 
apoyo a . la gestión municipal; 

.:d.:·"'.' Han tener . actualizado el inventario de los bienes / 
muebles y el cata~tro ~e los bienes inmuebles municipales, y 

e. - Administrar los bienes muebles e ·inmuebles para el 
funcionamiento de . la Municipalidad de acuerdo a . las poli tica.s 
generales entregadas . por la autoridad euperior • . 

Capitulo V: Dirección Obras Hunicipa .lEs 

Art. 38: La Dirección de Obras Hunicipales tiene como objetivo 
procurar el · desarrollo . urbano, velar por .el cumplimiento de las 
disposiciones legales que rFgulan las edifi~nciones en el 
ter~itorio comun~l, procurar el ' aseo de los espaci6s pQblicos, la 
adecuada recolección y dispol:!ición de · las basuras · y la 
ccm~ribución al mejoramiento del medio ambiente de la . comuna • 

. Art. 39: La 
· . cumplimiento 

Edificación y 

unidad 
de . su 
Obras y 

encargada d~ Obras Hunitipale~ para 
objetivo contaré con lea Secciones 

de Aseo y Ornato. 

el 
de 

A.rt. 40: La Sección de .Epificación y .obras tiene como objetivo 
especifico procurar . el desarrollo · urbano y velar por el 
oumplimiento de las disposiciones legales que regulan las 
edificaciones en el territorio de la comuna. . · 

· Para 'el cumplimiento del objetivo especifico tiene las 
siguientes funcidnes: 

. . . . a. - Elaborar el proyecto de plan regulador comunal y 
proponer sug modificaciones; 

· · b. - VelaX". por . el cumplimiento de las disposiciones del 
plan regula~~~ _ comunal y de las o~denanzas 6orrespondientes; 

c. - Realizar . tareas de · inspección sobre las obras en 
uso, a fin de · verifica~ el cumplimiento de las dispósiciones 
legales y técnicas que las rijan; 

d. - Aplica.r normas legales y técnicas ·,Jara prevenir el 
deterioro ambient~L; · 

e. - . c.onfeccionar y mantener actualizadc el catastro de 
obras de ur.ba!'lización y ·edificación reaUzados en la comuna; 

f.- Proponer y ejetutar. medidas relacionadas con la 
vialidad urb~~~ y ru~al¡ la co~strucción de vivi~ndas sociales e 
infraestructur·a sanitarias y la prevención de rieagos y prestación 
de auxiliQ en situaciones d~ emergencia¡ 

g.- R~alizar las acciones de inspecGión y control 
r~~pecto al ·cumplimiento de las notmas que regulen el destino de 
las construcciones, edificaciones y predios¡ 

~ h.- En Ueneral, aplicar las normas gener~le~ sobre 
construcción y ur~anización en la comuna¡ e 

i.- Otras funcioneu que .la ley le senale 
el tlc~lde, las que ejecu~aré a través de 
corrrsponda . . 

; . 

i 
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Art. 41: La Sección indicada en el articulo anterior para cumplir 
con su 6bjetivo y efectuar sus funciones conter6 con las 
siguientes éreas de trabajo: 

a.- .Urbanismo y .Edificación; 
b.- Ejecución de bbras; y 
c.- Pavimentación. 

Art. 42: El érea . de trabajo de Urbanismo y Edificación tiene como 
objetivo especifico · asesorar a la Sección y ejecutar todas las 
activid.ades relacionadas con la calidad urbano ambiental de la 
comuna. As:l como. fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de construcciones dentro de la comuna. 

Para cumplir con el objetivo indica~o tiene como 
fu ne.iones: 

a. - Estudiar el plan regulador de l .a comuna y mantenerlo 
actualizado, propiciando las modificaciones necesarias para 
procurar la 6pt1mé utilizaci6n de loe espacios fisicos en la 
perspectiva del desarrollo integral de la comuna: 

· · ~--Preparar los planes seccional~s pare uu aplicación: 
c.- Revisar y velar por el cumplimiento de las 

disposiciones del plan regulador comunal y de las ordenanzas 
correapondien ·~es, para lo cual tiene las siguientes atribuciones 
eapeci!icás: 
- Dar . aprobación a las subdivisionea · de predios urbanos y urbano- · 

. rurales; · . . . 
:-- ·Dar . aprobación a los proyectos de obras de urbanización y de 
construcción (?n general que se efectúen el), las .áreas urbanas y 
urbano-rurales. Ellas incluyen .. tanto las · obras rru.evas como las 
~mpliaciones, _trarisformaciones ~ otras que determinen las leyes y 
regla~entcis; . . . . 
- Otorgar . los permisos .de edificación de les obra~ séftaladas en el 
número anteri.or.·; · 
- Fiacaliz~r ia ~jec~ción de dichas obres hasta el momento de . su 
recepción; y ' · ·· · · 

· - Recibirse de ' fas obras ya citadas y autorizar sU uso; 
. d.~ : cise~ar y estudiar proyectds ~e construcciones 

especifica~ peri ocupar espacios en la via pública, procurando la 
·conservacióti , . armenia arquitectónica de la bo~una: 

· e. - As~aorar técnicamente al Alcalde y demés Unidades 
municipales a requerimiento de éstas, en materia del plan 

· l'.'egulador y urbanización comunal; 
f. - Elaborar ordenanzas especiales para normar aquellos 

aspectos que dicen re~ación ·con el espacio ut·trano y urbano-rural: 
9: _.!·,Proponer . la · asignación de nombres de nuevas vias 'i'. 

espacios púb.lic.os; 
h.- Cóns~rvar el patrimonio hietóricti comunal; 
1.- Estudiar y verificar el .estricto cumplimiento de las 

dispoéici~ne~ legales de loe proyectos de obra~ de conetrticción de 
la comunai 

1 j.- Fiscaiizar el cumplimiento de las exigenc 
y ~e!glamenta~ias, en la e j ecuci ó~ de las obras el~ 
amplf aciones, : rem·odel·acionee y/o · demoliciones .en la e 

)<. •· Fiscalizar el .:;;ump.limiento de la norm 
1 • • 

que ~ regula la ºinstalación · de locales co~~rcial es, 

i 
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est•cionamiento, centros · de enseHanza, hoteles, restaurantes, 
etcétera; 

l. - · · Aprobar loe prc¡e::tos de subdivisiones de predios 
urbanos y de urbanización y construcción en general, que se 
realicen en áreas .urba.nas y/o urbano-rurales, incluyendo . obras 
nuevas, ampliaciones, transformaciones y o~ras que determinen las 
leyes y reglamentos: · 

m. ~ Ot 0 rgar los permisos y certificados reglamentarios 
para 1~ ejecución y · recepción de obras de edificación en la 
comuna; 

n.- Recibir las obras y autorizar su uso; 
f1. - Elaborar y mantener actualizado el catastro de las 

obras de ~rbanización y edificación realizadas . en la comuna; 
Jo . - Aplicar normas . legales y técnicas para prevenir el 

deterioro ambiental; y 
p~- Realizar tareas .de inspección de obras en uso a 1in ,, 

de verificar el cumplimiento de la~ disposiciones . legales y 
técnicas que las rigen. · 

Art. 43:. ·· El área de trabajo . de Ejecución de Obras tiene como 
objetivo especifico proveer las obras y ejecución de los edificios 
Y 6onstrucciones municipales y . a~uelios situados en bienes 
nacionales . de uso público cuya administración .le c;.orresponde • 

· Para dar cumplimiento a lo · anter~ or tiene como 
. . ; funciones: · 

a.-. Elaborar y ejecutar . loe proyectos de obras 
municipales de construcción y urbanización; 

b. - Elaborar las bases y especificaciones técnicas de 
ias propuesips para 1~ contratación de obra~ munici~ales; 
. .. c.:.. ·· Fiscalizar el cumplimiento de . los contratos de las 

obres licitad~~; · 
. .. d • . - -· rroponer y ej"-'c.utar acciones reia.cioriadas con la 

prev,enci6n de -ries.gos · y prestación de .auxilio e~ si tuac.iones de 
emerg~ncia, incluyendo la construcción de viviendas económicas • y 

1 ' . . .· . . . 
de . in,frai;>strüctura sanitaria, en colaboración con la unidad de 
asist•n~ia soci~l; 

· . 1 e. - ·· Mantener el alumbrado púb.,l.ico y ornamental · de 
propiedad municipal; 

. - f.- - Re~i~ar periódicamente el estada del alumbrado 
público, . a objeto de solicitar su repoeic16ri ;.y mantención; y 

· g;-:- Ejecutar proyectos de alumb~ado público conforme a 
la norma~iva vigente. 

ArL 44: El 1~rea de trabajo de Pavimentación ti~ne como objetivo 
específico el. . mantener . en óptimas condiciones la· infraestructura 
~ial de la comuna. 

ParEÍ c~mplir con dicho 
· · · funciones: 

a. - · Conservar, repone.r y 
~al~adas . en condiciones apr~piadna 
· . j b.- Conservar, reponer y 
eep~c~os de circulación peatonal; 

objetivo especifico tiene como 

i c.-:- · Elaborar y ejecutar proyectos . de vialidad ur 
rura~ que corresponda; 
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d •. - · Elaborar las beses y especificaciones técnicas de 
las propuestas pare la contratación de ejecución de obres 

. relacionadas con los pavimentos; y 
e. - fiscalizar el cumplimiento de loe contratos de las 

obras liQitadas. · 

Art. 45: La ·Sección de ·Aseo y Ornato tiene les . siguientes 
funciones generales: 

a.- El aseo de la~ vias públicas, parques, plazas, 
· jardines y, en general, .. de loe bienea nacionales de uso público 
existentes en le comuna; 

b.- El servicio de extracción y · disposición final de la 
·. basura; :y 

c. - La construcción, conservación y admipistración de 
~as éreas ve~dea de la comuna~ 

Art. 46: Esta Sección de Aseo y Ornato contaré con un área de 
tr.abajo de . Aseo qu~ · tendré como · objetivo ·desarrollar en le mejor 

· _forme posible, sea directamente o por medio de contrato con 
tercero, .las acciones tendientea a asegurar el aseo · de los 
espacios públicos ·y recolección ·, de le basura y la posterior 

· disposición de los desechos. 
Para cumplir con el objetivo senalado, en el inciso 

anterior, tend·rá como funciones especificas: 
a. - Recolectar y resolver la disposición final de la 

basura domiciliaria, industrial y comercial; ·efectuando la 
limpieza de .süriiideros de aguas lluvias, acequios y canales 
existentes ~n lea vias públicas; 

. b. - ~fectuar el P.seo de vias públicas y en general de 
los bienes munici"pales y na~ionales de uso . publico existentes en 
l• c~muna; y · · 

c.~ Realizar labores inspectivas en lo qu~ dice rel~c16n 
con escombros en li;t via pública por ejecución de obras . 

· Art. 47: Est~ misma Sección de Aseo y Ornat6 bontari, ademés, con 
un .érea de trabajo de Ornato que tendrá .como objetivo realizar, 
sea directamente o por medio de terceros, ·acciones tendientes a 

. contribuir en .la mejor forme posible . a .la ·ornamentación de loe 
. espacios pú.Qlicos para el mejoramiento ambiental de ·· la comuna. 

· Pa~a ~umplir con el objetivo especifico planteado, en el 
inciso anterior~ tendré como funciones: 

a.- . Ef,ctuar .el Aseo de parque~, jardines y éreas 
verdes; 

b.- Estuqiar, proponer proyectos deforestación de éreas 
verdes de J,a comuna en conjunto con otra.a unidades municipales; 

c.-: Consi;?rvar las áreas verdes ·'y· la ornamentación 
comunal; y 

d. - Cólaborar · en la protección y defenei.a de las érees 
verdes púbiicas y privadas de la comuna . 

• >. 

1 
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Capltuld VI: Dirección Trénsito y Patentas 

Art. 48~ La Dir~cción de Tránsito Y Patentes, tendré como objetivo 
•. velar p~r el cumplí.miento de las :, normaa legales que re9ulan el · 

trárisito y transporte público y por el mejoramiento de los 
sistemas de trénsi to en le comuna. Asi como tremi ter en forma 
eficiente y expedita el otorgamiento d~ permi~os y licencias que 
c6rres~onda de acuerdo a la ley vigente. 

Este Dirección tendrá como funciones especificas: 
a.- Otorgar y. renovar licencies para ctinducir vehiculoa 

y per~isos de circulación, de acuerdo a la Ley 18.290; 
b ~~ Determinar ei sentido de circulación de los 

vehiculos, :en coordinación · con los organismos competentes de le . 
· admini.etrac.ión del Ea.ta do; 

c. ~ Seffalizar adecuadamente las vias ~ública~; 
· d.- Aplicar las normas gerierales sobre trénsito y 

transporte público . en la comuna; y 
. e.- Otra~ funciones que le ley aeílale o que la autoridad 
superior le asigne, las que ejecutará a través de la Unidad que 

. ~6rrespond~ ~ . 

ArL 49: La Dirección de Trénsi to y Patentes contará para el 
cumplimiento de su objetivo y la realización de sus !unciones con 
las Secciones de . Rentas y Patentes. y de Trénsi to y Transporte 
Públi.co • 

. Art. 50: La Sección · de Trénai to y Transforte Públl.co tiene como 
objetivo especí~ico ~elar por que se cump e con les normas legales 
y reglam~n~eria~ que regulari el tránsito y tr~ns~o~te público; esi 
como . por 'el mejt-x'amiento de los sistemas de tránsito en le comuna. 

Para cu'inplir con este objetivo tiene 9omo !unciones: · 
a. - t.fe \'~rminar ei senÜdo de circulación de vebicul.qs, 

en coordin~cióri con los organismos competentes ·de la 
adnÍinistra·ción 'cf'e1 Estado; 
. .. . b.·.., Sef1alizar adecuadamente las vi a a públicas; 

c ~ - Aplicai las normas gerieral~~ sobre tréneito y 
transporte ~úblico en la ~o•una; 

· · d.; - ó:t orgar y renovar licencias pare condúcir vehiculoa 
y permisos de dircula6i6n de . acuerdo a la normativa vigente; 
· · e . - Efe6tuar los exámenes correspondientes para otorgar 

. las licenc~as d~ : conducir o para otras . fin es; . 
f . - Hátiterier actualizado el registro de places . patentes 

de carros . y ~enolques . ~ el registro comunal dé permisos de 
circulaci.ón rn ~ e ~ P. c. >; y 

g.- ~utorizar ei funcionamiento ~e las escueles de 
conducir y d.e los .establecimientos de revisi<in técnica de 
vehiculos. 

51: 

en :forma 
c omo objetiv 
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permisos, , debiendo preocuparse del oportuno pego y cobro de 
patentea municipales comerciales, industriales, · profesionales y 
alcoholes <C. I .. P. A.). Asi como deberá prestar atención al 
funcionamiento del Cementerio Hunicipal. 

Paro cumplir con el ~bjetivo seftalado, en ~l inciso 
anterior, le SecciOn de Renta~ y Patentes contaré con las éreas de 
trabajo d~ Rentas y Patentes y de CementerioeL 

Art. 53: ~·:'.La · Sección de Rent.Bs y Patentes ·tiene como objetivos 
tramitar ~n forma eficiente y expedita el 6torga~iento de permisos 
~unicipales, otorgados de acuerdo a la Ordenanza Local y otorgar 

·. patentes ,municipales · comerciales, industriales, pro:fesionales y 
alcoholes <G~ I. P~ A.>, c-0nfeccionar roles, in:forme·~, dar de baja 
P.atentes C. I. F~ A· ; . en resumen se encargará de la aplicación de la 

. Ley .de Rentas Hunicipales. 
· Para . ese objetivo especif fco deberá cumplir con las 
sigµientes'!uncionee: 

.a. - Administrar . lo conc·erniente a permlsos y patentes 
municipales, . com~rcialee, indu~trialee, profésionales · y de 

·lillcoholes; 
b. - Calcular y ordenar~· el pago de patentes municipales 

por actividades lucrativas, previa autorización de los organismos 
pertinentes, manteniendo los registros actualizado& de ellos: 

c. - Hantener los cataátros actualizados de las 
actividades primarias, secundarias y . terciarias, avisos de 
publicidad · y de · las propiedades y su destino en relación con el 
impue~t~ terriiorial; . 

· d.~ - Inform~r y tramitar las soliciitudes de autorización 
.. o d.e anulaci',ón, para el ejercicio de . actividades primarias, 

secundarias y terciarias y aobte · avisos ,de publicidad en la 
,com.una: 

· e.- . . · Realizar lea acciones de .· inspección . y control 
respecto a¡ cumplimiento de las normas que re~ulen . el ejercicio de 
activiáade·B e9on6micas y todo · lo relacionado con avisos 

· publici tari,os en .. la.. comuna, · proponienqo las sanciones que 
corre:spor,ida; · 

f.- Ej~cutar y coordinar cualqtii~r tipo . de control 
relac¡onado c6n él otorgamiento de conc~siones y permisos en 
bienes nacion~les ' de üso público y mun.icipales con la aplicación 
de derechos ·o impuestos concernientes a rentas municipales; y . 

g. - ' Confeccionar ordenes de ingreno por los derechos 
municipales o~rrespondientea a marcea de fueg~ paia animales. 

Art. 54: .El áÍ-ea de trabajo de Cementerios tiene como objetivo 
especifico prestar atención al funcionamiento del Cemeriterio 
Hunicipal¡ para ·el cumplimiento de este objetivo tendré como 
función auper~lsar la administración dél funcionamiento del 
Cementerio ~unicipal~ 

Capitulo Vl1: Dirección de 

· Art. ; 55: A .1á Dirección de Educación le 
~iguientes funciones ge~~~ales: 
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a.~ . Asesorar al Alcalde y al · Concejo Hunicipal en la 
.promoción del desarrollo de la educación en la co111una; 

b. - Proponer, coordinar y ejec1,1tar cuando corresponda, 
.· medidas tendientes a materializar acciones relacionadas con la 

educ11ción; y 
c. - ., Las otras funciones que la ley senale o que la 

. autoridad superior le asi9ne, las que ejecutar;1f a · trav~s de · las 
un.1dades que corresponda. 

Art~ 56: La Dirección de Educación tendrá· a eu cargo el 
Departamento de Administ'reción de Educación Hunicipal; éste deberé 
cumplir cori el objetivo de procur~r ias condiciones óptimas para 
el . desa"rrollq del proceso educativo en . los e11tableci1dentos de 
ensefianza a cttrgo de la Hunicipalidad. 

Las ~unciones que cu~plirá el Departaaento de 
Administració~1 de · Educación Hunii;:ipal serán las sig1.dentes: 

a.- Asumir la dirección administrativa de los 
estableciYnientoa ·de educación municipal, en conformidad con les 
disposiciones legales pertinentes; 

b. - Proveer los recursos hu~enos, financieros y 
materiales neces~ri~~ para el normal desarrollo de las actividades 

· ed'úcativa.s; 
c.- Promover, programar y desarrollat curaos de 

capacitación pera el p~raonal d6cente . y no docente ·de 16s 
servicios edueacionalée; 

· d.~ Coordinar ~on organismos p~blicoa y privados, en 
especial c;:pn . otras . unidades municipales, la. eieboración y 
ejecución de progréma~ extraescoleres en le comuna; y . . . . . 

. e.- Promover actividades para educación . de padres y 
·. epoder~dos q~~ redunde. en un beneiicio par~ el ~~polar. 

· Ademéa, contaré con la facultad de velar por el 
cuR1plimi~nto_. · de los programas y normas técnico-pedagógicas 
emanadas dei. :· Hiniaterio de Educación, en los establecimientos 

. educacional'#a . munfcipales. 

Art. .57: . E~te departamento se regiré en ,lo demés según las normas . 
legales ·especiales .que lo norman, . esto ea · por la Ley núl!lero .19. 070 
y . sus ... , posteriores . 111odificauiones, conocida como · •Estatuto 
Doqente'•, . y - ~n .lo · pertinente . por le Ley 18. 620, conocida como 
•código del: Trabajo•, o aquella que la . reemplace. 

. ; tri.te . . ,pepartamento se vincular~ y c.oordinaré, en el 
accionar municipal, a .través de la bir:eccÜn de Desarrollo 
Comunitario. · · · 

c.apitulo VIII: Dirección de Salud e Higiene Ambiental 
. ~. í 

. Art. 58: A la Dirección de Salud e Higiene Ambiental le 
co~reaponde las siguientea funciones generales: · · 
... 1 a; .. Asesorar al Alcalde y el Concejo ttunic.ipal en 
lo ~ue diga~ " relación con optimizar . l~a . atenciones . de 
11ej9remiento del .medio ambiente; 

! -
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b~- froponer, coordinar y ~jecutar medidas tendientes a 
materializ~r acciones que tengan relación c6n la saiud y el medio 

· ambiente; y 
c.- Otras funciones que la ley eeftale o que la autoridad 

superior lj asigne, e través de . las unidades que corresponda. 

Art . . 59: Le Dirección de Salud · tendrá a su cargo el Departamento 
de .Administración de Salud Municipal, el que deberé cumplir con el 
objetivo de asegurar la ·óptima entrega de las · atenciones que 
otorgan lo~ Servicios d~ Salud Municipal, corno t~Mtii~n velar por 
.el medio ambiente de la comuna. 

Pare la 
inciao anterior 
especificas: . 

consecución del objetivo establecido en el 
deberá'· . ·cumplir con las siguientes !unciones 

a.- Asumir la dirección administrativa de los 
eatablecimiel)tos de salud municipal, en conformidad con las 
disposiciones legales vigentes; · 

. . b. - P.r~ve.er los recursos humanos, f inancieroe y 
materiales necesarios para el normal funcionamiento de los 
servicios asietencialee y/o entrega de las prestaciones que 
correspondan; 

c. - Velar por el cumplimiento de las normas, planes y 
· p:rogramas que haya impartido o im¡: arta .el · Ministerio de Salud; 
. . d~- · Blabo~ar y deearr~llat programas de . higiene y 
~rotección del medio ambierite, como asimismo otros programas que 
tienden e la prevención, detecci.ón y .tratamiento de enfermedades 
de los i hatii ta·ntes de la comuna, en coprdinación con entidades 

· privadas 'Y éon; . los organismos del .t1inisterio de Salud · que 
correspondan; y . 

. e~- ~~~t~inar con otras unidadei municipales, cuando 
corresponda, lils acciones extraprogramáticaa que tengan relación 

. cpn la salud .pút>+Jca dent·ro· de. ,las normas ·vigentes. · 
, .' . ' ·I , ,> . • ••• . • • , • 

. . . 

Art . . 60i . Este departamento ee. regirá en lo demás según las normas 
legales eej)ec:l~~lee · que lo norman, esto ea por la Ley número 18. 620 

• • • 1 . 

y sus poster~ores modi.ficaci;onee, conocido como •código del 
Trabajo~, o a~tiella que .la reemplace. 

E~t~ departam~nto se vincularé i coordinaré, en el 
accionar municipal, a través de la Dirección de Ueaarrollo 
Comunitario. · 

TITULO IV: · De la Coordinación Admini~trativa interna 

Capitulo I: Comité Técnico Administrativo 

Art. 61: Par• ~ el adecuado cumplimiento d~ lee 
c6ordinación existiré una instancie administ~~iive interna as . ,. . ,. 
del . Alcalde, denominada Comité Técnico Administrativo, forma 
los Jefes d~ Direcciones Municipales . · · 

. í .: 
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Art. 62: El objetivo básico del Comité Técnico Administrativo es 
dptimizat la gestión int~rna del Municipio, para ello deberé 
cumplir con lan siguientes !unciones: 

a.- Conocer y aneli~sr el cumplimiento de . les politicas, 
planes, progr,mas y proyectos de De~arrollo Comunali 

, b.- Prdponer les estrat~gios operativas necesarias pera 
el edecu~do cumplimiento de loe planes y progrem~s municipales; 

c.- Ordenar y ~valuar los procedimiento~ administrativos 
internos de le Hunicipalidad, en cuanto se involucren dos o más 
unidades proponiendó las modificaciones que sean necesarias para 
lograr el mejor aprovechamiento de los recursos y del tiempo; y · 

· d.:.. Pronunciarse . sobre cualquier materia que ei Alcalde 
y/o . Concejo · Comunal solicite rel1;1cionado . c1;>u la gestión 
administrativa interna, te~es como: 
7 ~dquisición de bienes y/o bervicios; 
~ ~oinportemiento real del presupuesto municipal, . en. ·especial lo 
referente a ingr~sos y egresos; · . 
- Organización intern~; 
- .Definición de reglamentos; y 
- Otros que define le ~utoridad superior. 

/ " 
Cepituio_ II: .Unidad de Control / 

Art. 63: La Unidad . efe Control . tendrá como objetive> apoyar la 
gestión del. Hunicipio y procurar le máxima eficiencia 
administrativa interna de le 11unicipalidnd en 'el merco de les 
no_rmes legal·es vigentes. 

Art. 64: La: Uriidad de . Control tendrá las . siguientes . funciones 
~en~rales: ·' · 

. . ".· ª· - .· Kealizar la auditoria operativa . interna .de la 
· Hunicipaiidadf con el ·. objeto de fiscalizar la legalidad y la 
. efi6iericia rle au éctuaci6n; 

. · . b. 
0

"". Contro~ar le. ejecución preaupu.eetarÚ1; 
c. - :Representar . al Alcalde los ~c~os municipales cuando 

·. los estime ilegales; y 
. d, - 'i.as demás funciones que la .·· ley o .. el Alcalde le 

encom,iende. . , 

Capitulo 111: Unidad Juridica 

Art. 65: Lá .. Unidad Juridica tendré 
. asesoria en . materias de carácter 
Municipalidad. 

como 
legal 

obj~tivo prestar 
y juridico a 

.Art. 66: Est~ Unidad . para cumplir con •l objetivo 
ejercerá las siguientes tareas: 

s.- Iniciar y defende~, e requerimiento del Alcalde, 
juici_os en que la Municipalidad sea parte o tenga interés; 

b. - . Informar en dere.cho t~dos los asuntos legele 
las unidede~ - ~unicipales le planteen: 

Sli 
la 
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e;:. - Orientar periódicamente a las unidades · municipales 
respecto de . . las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes; 

. . · · d. - .Formará y ·llevax:-á al dia los titulas de los bienes 
: raices 'munic1pale~¡ y 

e.- Por orden 
· investigaciones· Y.sumarios 

1 

del ·· Alcalde 
administrativos • 

deberá 

Capitulo IV: Gabinete de Alcaldia 

efectuar las 

· Art. · 67: ·. El · Gabinete de Alceldia tendré co1110 obj'eti va apoyar el 
· ·• .. de!iarrollo de les activid~des edministr~tivas y protocolares del 

Alcalde. 

Art. 68: El Gabinete de Alcaldia tiene las siguientes funciones: 
a. - · ·Colaborar en la atención .· de situaciones . que 

requi'r~ri e~ pronunciamiento o d~cisi6n directa del Alcaldei 
· b. - ProQramar ·.· y · coordinar les actividade.s 

admi.nistrativas y protocolares del Alcalde; 
· c. '.'.' . Supervisar . el desarrollo de. les · actividades 

administrativas de epoyo ·dire6to al AlcaldeJ y 
· · d. - Otras que determine el · Alcalde~ 

TITULO V: Del Cumplimiento y Sanciones 

· Ar.t. 69 :, . Laa infracciones a las disposiciones de este re.glamento 
serán sllficionadae de le forma que Sf!?lielen los . articulo& .118 a 143, 
T1:t,ulo . v, ~-~ l a Ley .18.·883, Estatuto Administrativo pare 

.Funciona_riaa· MÚnicipalés. 

.· Art. ¡ 70: .Para un adec1,1ado !unciona111iento Y mejor aplicación de las. 
normas gei:l"erales .de organización . interna que est~tflece el presente 

· · · regl,mento cada unidad · municipal · deberé · elaborar, · dictar y 
manty~er : •ctu~l{zado su respectjyo Hanu~i d~ Procedimiento. 

; 

, · 

! . DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

f>rimera: En a.t ención . a la realidad de ia . plant o . Hunicipal, el 
A.lca.1de quedaré íacul tado para entregar algunas !unciones al · o los 
1uncionarios . que determine, atendiendo · al ~ejor eervici6 y 
funcionamientb de l~ Hunicipalidad. 

Segunda.: · En 't~zón de lo. sefialado en la . disposición anterior. 
:tendrá el ~lcalc;fe facul:ted . para indicar cuales unidades, d-..... · -~1it~rJ~D!!l€1111t..... 
contempladas en . e.l Reglamento, se fu·aionarén 111ientree no e 9..~een 1'~61 
las i conc:Hciones o instancies que posibiliten la existe ~!ECRelARIO ~ 
tod1:1.s y c.ada una de e.Has en forma independiente y autónom '3 ~\}N \C \P~l ~ 9-
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